
 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN, DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS. 

 

 

 

 

 

Como de la demanda y de sus anexos se infiere a cargo de la parte 

demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de 

pagar una suma líquida de dinero e igualmente los títulos valores 

allegados cumplen con los requisitos exigidos por los artículos 621 y 

772 del Código de Comercio y del Código de Comercio y 422 del 

Código General del Proceso, para constituirse en títulos ejecutivos, el 

Despacho conforme a la facultad del artículo 430 ibíd, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo a favor de FÉRRICA 

S.A.S., identificado con Nit. 900.824.956-7, en contra de 

CONSORCIO CONDUGAS NC2020, identificada con Nit. 

901.432.496-1, conformado por las sociedades: NC 

CONSTRUCCIONES & CIA S.A.S., identificado con Nit. 

805.018.839-1 y CONDUGAS S.A. BIG, identificado con Nit. 

811.037.554-0, por las siguientes sumas: 

 

a) La suma de TRES MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO MIL QUINIENTOS TRECE PESOS CON 30 CVS 

($3’544.513,30) como capital insoluto contenido en la Factura de 

Venta  No. F-3915 aportada con la demanda. 

 

b)  Más los intereses moratorios causados desde el 12 de julio de 2022, 

liquidado a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, más los que se siga causando hasta el pago total de la 

obligación. 
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SEGUNDO: En cuanto a las costas procesales se decidirá en su 

momento oportuno. 

 

TERCERO: Todo lo anterior, lo deberán notificar personalmente este 

auto a la demandada CONSORCIO CONDUGAS NC2020, NC 

CONSTRUCCIONES & CIA S.A,S., CONDUGAS S.A. BIG, de 

conformidad con lo preceptuado por los artículos 291 a 293 del Código 

General del Proceso. Todo lo anterior, lo deberá cancelar la demandada 

en el término de cinco (5) días o de diez (10) días para proponer 

excepciones que pudiera tener a su favor, art. 431 y 442 ibíd. 

 

CUARTO: A esta demanda se le dará el trámite consagrado en el titulo 

único, Capítulo I, del Estatuto General del Proceso. 

QUINTO: Se le reconoce personería para actuar al abogado PABLO 

UPEGUI JIMÉNEZ, portador de la T.P. No. 103.667 del C.S.J. en los 

términos del poder a él conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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